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©ftcial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 

los BOLÍ-TIWES onc iALr . » s e han d e mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

lo s menc ionados periódicos . 

(Real órdtn de 6 de Abril de 1839. ) 

S e p u b l i c a t o d o » lo» d l u » . e x c e p t o l o s d o m í n e o s * 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital , l l evado a domic i l i o , 10 ra. mensuale» 

antic ipados; íuera de e l la 14 r». al mes; 36 el tr imestre; 7 2 el semestre , y 114 por un 

a , - , 0 — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del BOLETIR, p lata de 

Sant iago , 2.—Fuera da es tacapi ta l , directamente por medio de carta a l a Adminis trac ión , 

con inc lus ión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , iot realet. 

A D V B B T U O I A « D I T O n i A I . . 

Laa disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q u e 

sean á Instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic la lmeoU: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. indicado y á cuanto proviene la legisla
ción del ramo. 

(Fecha y tima del propouents.) 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Montes. 

Debiendo verificarse el arrendamiento 
de la caza del monte de Valdelatas, del 
paeblo de Fuencarral, desdo 1.° de Mar
zo de 1878 á 28 de Febrero de 1884, acor
dada por Real orden de 14 de Setiembre 
último, se proced/erá á su licitaciou en 
subasta pública, que será doble y simul
tánea, aute mi autoridad ó el fuuciouario 
que designe, en el salón de Juntas de es
te Gobierno civil, y aute el Ayuntamien
to de dicha villa en sus casas consisto
riales, el dia 24 de Noviembre próximo, á 
las tres en punto de su tarde; debiendo 
hacerse las proposiciones en pliegos cer
rados en un todo iguales al modelo inser
to á continuación, y sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 14 200 pesetas 
en que ha sido tasada la caza que puode 
producir dicho monte en seis años. 

Para tomar parte en la licitación, ade
más de exigirse la presentación de la cé
dula personal,deberá consignarse previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento de 
Fuencarral el 5 por 100 de la expresada 
cantidad, incluyéndose dentro del pliego 
cerrado que contenga la proposición el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito. Los pliegos se admitirán du
rante la primera media hora de la subas
ta, transcurrida la cual serán abiertos 
los presentados con las formalidades le
gales, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará entre sus au
tores y por espacio de un cuarto de hora 
una nueva licitación, en que podrán aque
llos aumentar la cantidad ofrecida en pu
jas abiertas, que no podrá bajar de 25 pe
setas cada una; si ninguno quisiera me
jorar el precio, se decidirá á la suerte la 
proposiciou á favor de la cual deba adju
dicarse el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute mencionado y servir de base para 
fermalizar el contrato se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil y en la Escribanía del 
Ayuntamiento de Fuencarral hasta el 
dia de la subasta. 

Madrid 15 de Octubre de i877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí 
ñola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

calle de.. . , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subasta la caza dol monte titulado Valde
latas, término municipal de Fuencarral, 
desde 1.° dé Marzo de 1878 á 28 de Fe
brero de 1884, se compromete á abonar 
por dicho disfrute la cantidad de (en 
lotra, y no en cifra ni en guarismo), que 
satisfará en los plazos marcados, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 

Secretaría.—Negociado 5.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

la provincia, Guardia civil y de,ñas de-

Í,endientes de mi autoridad procederán á 
a busca y captura de üumingo Grauda 

Burdeos, alias el Fr.mcés. y ¡íó Ramón Al-
varez Sevillano', alias el Mozo, naturales 
de esta Corte, casados, el primero picador 
de toros y empedrador el segundo, cuyas 
señas so auotau á continuación, que han 
desaparecido de la villa de Fuencarral, 
perito que eligieron de residencia para 
sufrir la condena de dos años, cuatro me
ses y un dia de destierro en conmutación 
de la de igual tiempo de prisión correc
cional que bs fué impuesta en causa 
sobre lesioues seguida ante el Juzgado 
de primera iustaucia de Getafe; y caso 
de ser habidos seráu entregados en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Señas del Domingo Granda. 
Edad 34 años, pelo, cejas y ojos ne

gros, nariz, cara y boca regulares, barba 
poblada, color sano, estatura cinco pies 
y dos pulgadas; una cicatriz en la mejilla 
izquierda. 

Señas de R'imon Alvarez Sevillano. 
Edad 40 años, pelo y cejas uegros, 

ojos pardos, nariz y cara regulares, boca 
torcida, barba poblada, color bueno, es
tatura cinco pies y dos pulgadas. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
uola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 
No obstante haberse hecho sa

ber á los Ayuntamientos deln pro
vincia la obligación en que están 
de suscribirse al BOLETÍN OFICIAL, 
por SL*r un gasto obligatorio para 
los mismos, según el art. 1 3 4 de 
la Ley municipnl nromulgndaen 2 
del corriente, muchos de ellos no 
lo han verificado, y á fin de que 
no se les originen perjuicios, les 
recuerdo de nuevo lo verifiquen 
dentro del presente mes. 

Madrid J1 deOctubiv de 1 8 7 7 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 
Pl i ego de condiciones que ha tic serv ir parí la s n h a s 

ta extrajudleial de la casa sita eu o t a Cort», r a l l e 
d e San Vicente Baja, señalada con el núm. "'•ó mo> 

i derno. 12 ant i cuo , de la manzana 517 , pertene
ciente á la testamentaria de D . Hilario Victoria. 

1.' I.a»subasta se celebrara el dia (¡ de 
Noviembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, euol Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid, plaza de Santiago, 

número 2. El acto será presidido por el Exce
lentísimo Sr. Presidsute de la misma ó por 
persona que al efocto delegue. 

2.' Dicha fiaca, que consta de 334 metros 
cuadrados 77 decime-ros, equivalentes á 
4.312 pies, ha sido tasadi por el Arquitecto 
proviucial Jefe, D. Bruno Fernandez do los 
Honderos, en 50.G7O pesetas, cuya cantidad 
servirá de tipo pira la su') isba. 

3.* Para podar tonar parte en ésta so 
consignará previamento eu la Depositaría de 
la Corporación ó en la Cija general de De
pósitos la cautidad do 2.•:•».» pesetas en efec
tivo metálico á res¡>onder del resultado de 
la subasta. 

4.* Las proposiciones se harán en pliego 
corrido con sujeción al adjunto modelo, y á 
ellas so acompañara el resguardo que acredi
te haborso hecho el depósito de que traba la 
condición auterior. 

Abierta la subasta se concederá 15 mi
nutos para la admisión de pliegos, transcur
rido cuyo tiempo se procederá á la apertura 
de éstos. Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales s¿ abrirá licitación verbal entre 
sus autores por ol tiempo que determine el 
Sr. Presidente, adjudicándose la subasta at 
mejor postor. 

ti* lista adjudicación será provisional 
en tanto que sobre ella rec.ie la aprobación 
doliniciva de la Diputación proviucial. la 
cual se notificará inmediatamente al inte
resado. 

6 / El pago del importe del remate se hará 
eu un solo plazo y en efectivo metálico en la 
Depositarla de la Corporación eu el aeto 
mismo de firmarse la escritura de venta, lo 
cual deberá tener lugar dentro de los 15 dias 
siguientes al eu que se comunique al rema
tante la aprobación definitiva de la subasta. 
Si transcurrido este plazo no se hubiese 
consumado la venta ]>or culpa del rematante, 
perderá éste el depósito de que trat;t la con
dición 3 * 

7." La valoración de lafiuca ha sido hecha 
sin cargas, por lo que si alguna resultase 
inscrita se rebajará del importe de aquella. 

8." Todos los gastos de remate, de escri
tura, copias, papel sellado, impuestos á favor 
de la Hacienda pública, derechos do liquida
ción y de registro y domas consiguientes á 
la v:nta serán de cuenta-del comprador. 

9." La escritura se otorgará a ite el Nota
rio autorizante de la subasta, sin perjuicio 
de que el rematante pítela hacer reconocer 
la titulación por quien le convenga. 

Madrid 15 de Octubre de 1S77.=EI Pre
sidente. El Conde de la Hornera. 

• ,• -

MoiU't', de prop<mcum qu« te cita 
anteriormente. 

D. N. N., veoino de calle de , nú-
moro , piso enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de la 
cara sita en es-a Corte, calle de San Vicente 
Baja, núm. C i moderno, 12 antiguo, y habien
do hecho el deposito provenido, según lo jus
tifica el esguardo que adiuuto acompaña, se 
compromete á adquirir la mencionada casa 
en p ocio de (aquí la cantidad en letra). 
con sujeción á las condiciones del pliego an
tes citado. 

(Aquí la fecha y la tirina del proponen;e.) 
J J _ _ _ 

Pl iego de condic iones que ha de servir para la s u 
basta extrajudici i t de la casa sita en esta Corte, 
p lazuela de Herradores, con vuelta á la Costani
l la de Sant iago , señalada por la primera con e l 
numero 4 y por la segunda con el núm. 2 mo
derno, 15 a n t i g u o , de la manzana 4 1 4 , pcrtcnr-
cienle a la testamentaria de D. Hilario Victoria 

1.* La subasta se celebrará el dia 5 de 
Noviembre próximo venidero, á las dos de 

la tarde, en el Palacio de la Excma. Diputa-
ciou provincial de Madrid, plaza de San
tiago, núm. 2. El acto será presidido por 
el Éxcmo. Sr. Presidente do la misma ó por 
parsoua que al efecto delegue. 

2.' Dicha finea. que consta de 50 metros 
cuadrados 93 dicímjtros, oquivalontes á 655 
pies, y renta auuilmou.e J.22 > piscas, ha 
sido tasada por el Arquitecto provincial Jefe, 
D. Bruuo Koruandez de los llmderos, eu 
29.310 pesetas, cuya cantidad servirá de tipo 
para la subasta. 

3.* Para poder tomar parto eu ésta so 
consiguará previanuute en la Depositaría de 
la Corporaciou ó en 11 Caja general de Depó
sitos 1¡* cantidad de 1.500 pesetas en efectivo 
metálico á responder dol resultado de la su
basta. 

4.* Las pro K>sioiones sa harán eu pliego 
cerrado con sujeción al adjunto modelo, y ;í 
ollas se acompañará el resguardo que acredi
te haborso hecho o! deposito do que trata la 
condición auterior. 

Abiorta la subasta se concederá quince 
minutos para la admisión de pliego3, trans
currido cuyo ti ñopo sj procederá á la aper
tura d l éstos. Si resultason dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitación verbal 
eutre sus autores por el tiempo que determi
ne ol Sr. Presidente, adjudicándose la subas
ta al mejor pjstor. 

5.* Ésta adjudieicion será provisional 
eu tanto que sobro ella roca? la aprobación 
definitiva de la Diputación proviucial, la 
cual se notificará ium jdiatame r al intere
sado. 

6/ El pago del importe dol remate so ha
rá on uu solo plazo y en efectivo metálico eu 
la Depositarla de la Corporación en el acto 
mismo de firmarse la escritura do venta, lo 
cual deberá tener lugar dentro da los 15 dias 
siguientes al eu que socoinuniqu J al rematan
te la- aprobación definitiva de la subasta. Si 
transcurrido este plazo no se hubiese consu
mado la venta por culpa del rematante, per
derá éste ol deposito de que trata la condi
ción 3." 

7/ La valoración de la finca ha sido he
cha sin cargas, por lo que si alguua resultase 
ins vi. i. so rebijarád.l importo de aquella. 

Todos los gastos de remate, de escri
tura, copias, papel síllado, impuestos á favor 
do la Hacienda pública, derecnos de liquida
ción y de registro y demás consiguientes á 
la venta serán de cuenta del comprador. 

9.* La escritura se otorgará ante el No
tario autorizante ds la subasta, sin perjuicio 
de que ol rematante pueda hacer reconocer 
la titulación por quien le convenga. 

Madrid 15 de Octubre de IS77-=E1 Pre
sidente. El Conde d« la Romera. 

,Vo*Jelo >h proposición que se ciUi 
ani-riormentr. 

D. N. N., vecino de , callé cte.....»' 
núm piso enterado del anuncio y 
pliego do condiciones para la subasta de la» 
casa sica eu esta Corto, plazuela de Herrado
res, con vuelta á la Costanilla de Santiago, 
señalada por la primera con el núm. 4 y por 
la segunda con el nú n. 2 moderno, 15 an
tiguo, y habiendo hecho el depósito proveni
do, según lo justifica e! resguardo ou3 adjun
to acompaña, se compromete a adquirir la 
mencionada casa o'i precio de (aquí la 
cantidad en le-ra), con sujeción á las condi
ciones del pliego án^s citado. 

(Aquí la fecha y la firma del proponente.) 
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CONTADURÍA DK LOS FONDOS DEt PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MBS DE SETIEMBRE DE 1877. 

ESTADO de Uu Miyacioruss de ta provi/tria mtisfechí* durante ni wi¿* de Setiembre de 1877,y que se publúft t ti el BOLETÍN OFMAL tfyiM ló düpiuttó en el art. 46 (le l/iley de Prempue*/.* y Con

tabilidad provincial de 20 de Setiemlire de 1865. 
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5 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I—A i »M IN [STR \« ION 

PROVINCl \ 1.. 
Indemnización para los Vocales de la Comí" 

siou ])cnnaneut8, sogu.ielart. 59«lela ley. 
Personal ítala 1 >i]>iu;n>ioti proviiiriul 
Material de la Secretaría, Coutaduría, De

positarla y demás de]>endeueias centrales 
de la Diputaciou 

Sueldos del Archivero de laprovincia y per
sonal del misino 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia. . . . 

Ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales. . . 

Material de estas Comisiones... 
Sueldos de los Arquiteccosprovinciales y de 

sus delineantes. . . . . . . . . . 
Ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleado* del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS <; EX ERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem da impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados íl Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas. 

TOTAL TOTAL 
\ri¡culos. por capitulo». por secciones. 

PESETAS. PESETAS. P E S E T A S . 

1 2 5 0 
8 .177*59 

6 . 5 0 0 

583*31| 

1.020*82 

ii 
83*33 

1.562*46 

1 19.344*17 

O L T J ' V J J L V , 

196*66 

ti 

1.° 
2.° 

CAPÍTULO in . -OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías do las carreteras 
comprendidas en el oían general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.\ ,00 almas . . . 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R C A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1870 aprobados 
Obligaciones <\ contratos celebrados con la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

H 

3 . 4 5 0 * 0 3 1 
8 3 . 3 2 8 * 5 6 / 8 6 . 778*59 

4.° 

5." 

6.* 
7.° 

CAPITULO V.—INSTRU..IOÑ ITBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. 

Subvención 0 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Arces . 

Biblioteca proviucial 
Museo provincial 

458*32 

1.270-S3 

1 729*15 

Sesión de 28 de Setiembre de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DK 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Kstdban Muñoz.— Foron

da.—García Xoblcjas.— Gómez Checa.— 
Gómez Parreño. — Larroca. — Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.—Prast—Re
vuelta.—Rojas —Salto y Huelves.—Sán
chez Meriuo.—Serantes.—San Mart in ta 
la Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se tayó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dala cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar entrada deque el Sr. Gui
llan no podía asiatirá la sesión por hallar
se enfermo. 

Conceder dos meses de licencia al se
ñor Diputado D. Gabino Stuyck. 

Qoedár enterada de un oficio en que 
la Comisión de Beneficencia participa ha
ber nombrado Visitador interino de la In
clusa al Sr. MarquendeOrani,y del Hos
pital provincial al Sr. Sánchez Merino. 

Autorizar al Sr. Secretario de esta 
Corporación D. Camilo Pozzi para perci
bir de la Administración económica de 
Ciudad-Real las 21.385*45 pesetas á que 
asciende el saldo que arroja la liquidación 
practicada de los intereses de inscripcio
nes propias de la Beneficencia de Madrid 
domiciliadas en aquella provincia, sin 
perjuicio de la censura que merezca di
cha liquidación; y autorizar al Sr. Presi
dente como ordenador de pagos á fin de 
que disponga lo necesario para el envío 
de dicha cantidad. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Expedientes sobre la mesa. 

Nombrar Delegado de la Corporación 
eu Colmenar de Oreja para los efectos del 
acuerdo adoptado eu sesión de 14 del cor
riente, al Oficial de esta Secretaría Don 
Francisco Sarmiento. 

Remitir al Sr. Decano de los Letrados 
dé la Beneficencia el expediente incoado 
con motivo de la construcción de una 

TOTAL 
Artículos. i por capítulos 

1.* 
2." 

3.° 

CAPITULO VI.—IJBNEKICESCIA. 

Para atenciones de los Hospitales 
Ídem id. de las Casas de Misericordia y Co-
| legio de Huérfanos y Desamparados. . . . 
ídem id. de las Cosas de Expósitos y Mater

nidad 
CAPITULO Vil— CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Costos de lo construcción de uno cárcel de 

fótico.! Audiencia 
I Ídem de la misma cárcel 

C APÍTULO VIII.—LMPREVISTOS. 
CUÍCO. • Para los gastos do esta clase que puedan 

ocurrir 

Único. 

1." 

P E S E T A S . 

100.829*08 

40.697*24) 
39 .359'60 

PESF.TAS. 

180 885*92 

TOTAL 
por seccionas. 

PESETAS. 

1 2 5 0 

S E C C I Ó N S E C U N D A . 

Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cautidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos; 
de Beneficencia c Instrucción pública. 

C A P I T U L O II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras com, rendidos en el plon 
genero! dol Gobierno 

ídem de los gostos de consorvocion de co
minos, barcos, puentes, etc., de los mis
mas vías publicas 

Construcción de carreteros provinciales... 
Personal facultativo de Garroteros 

i .250 

4 . 403*01 

2>-9.9h7*S3 

4.403*91 

Ünico. 

Ünico. 

CAPITULO III.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones paro auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
proviucial 

1." 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O C N I C O . - K K S I I . T A S P O R 

A l i p ' I O N l'K EJERCICIOS CERRADOS* 

('litigaciones pendientes de nogo on 31 do 
Diciembre de 1876 procedentes del pre
supuesto anterior . 

ídem id. en lo mismo fecho procedentes de 
presupuestos anteriores 

1.457*35 

2 . 2 3 3 ' 6 4 i 

1.457*35 

2.233*64 
8.094*90 

T O T A L «;I M I : 29^.0^2*73 

En Madrid á l." do Octubre de 1877. = V.* B.*=E1 Presidente do la Diputación provin
cial. Romera. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustiu. 

cuadra en la Plaza de Toros sin la auto
rización competente, á fin de que exija 
en la forma á que haya lugar la demoli
ción de dicha cuadra y obligue al Empre
sario á que reponga las cosas al ser y es
tado que tenían anteriormente. 

Disponer que el Sr. Diputado provin
cial D. Ramón Sánchez Merino se ponga 
de acuerdo con el Padre Superior de las 
Hijas de la Candad para hacer en los con
tratos que tienen celebrados con los Esta
blecimientos las siguientes variaciones.= 
«Para las Hijas de la Caridad que ten
gan necesidad de usar aguas minerales 
se consignarán 1.000 rs. en los Estableci
mientos que no tengan más de 10 herma
nas y 2.000 cuando excedan de est° nú
mero: en todos los Establecimientos dis
frutará cada hermana la ración regla
mentaria, abonando eu metálico los dias 
de vigilia, 15 rs. mensuales para verdura 
y postres y 40 rs. al nvs para vestidos.» 

Nombrar Administrador del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al Oficiaj de Con
taduría D. José Izquierdo y Soria con la 
gratificación de 500 pesetas anuales, y al 
acogido del Hospicio Jesús Aviles para 

que le auxilie como Escribiente de dicha 
Administración, con la de 240 pesetas 
anuales. 

Expedir la certificación reclamada por 
la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado, acreditando que en 
los presupuestos sucesivos al de 1873 á 
74 del pueblo de Móstoles se han consig
nado las cantidades necesarias á satisfa
cer la anualidad corriente respectiva y 
las atrasadas de los intereses de un censo 
impuesto sobre los bienes de Propios de 
dicho pueblo. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que una vez que sea conoci
do por cuenta que remítala Dirección dol 
Hospital provincial, el gasto ocasionado 
por la Hija de la Caridad Sor Joaquina 
Esparraguera al tomar las aguas de la 
Puda, se incluya su importeen el presu
puesto adicional cuando se forme, quedan
do el abono hasta entonces en suspenso. 

Sacar á subasta el suministro de ju
días á los Establecimientos de Beneficen
cia y aprobar el pliego do condiciones 
formado al efecto, en que se fija el tipo de 
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52 céntimos de peseta cada kilogramo y ¡ 
el plazo de 30 dias para los anaucios. 

Comisión provincial. 
Admitir á D. Rogelio Machinado la | 

dimisión que ha presentado d' 1 destino 
de Oficial de la clase de terceros de Se
cretaría. 

Prorogar por 15 dias la licencia que 
ge halla disfrutando el Oíicial Jefe de Ne- 1 
gociado de esta Secretaría D. Lorenzo 
Esquerra. 

Comisión de Gobernación. 
Manifestar al Ayuntamiento de Nue

vo Baztan que esta Corporaciou sólo pue
de entender en los rep irtimieutos que los 
Ayuntamientos forman para cubrir sus 
presupuestos en virtud de recursos de 
agravios que entablen los interesados: a d 
virtiéndole que conformo informó la Co
misión provincial respecto al presupuesto 
ordinario de dicho pueblo para el actual 
año económico, la partida de ingresos cor
respondiente al reparto que trata de efec
tuar no podía tener efecto si no se for
maba conforme á las prescripciones de la 
Ley municipal. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cam-
poalbilloqueuoteuiendo esta Corporación 
peritos agrónomos de qué disponer para 
que tasen en dicho publo los daños cau
sados por una nube de piedra, puede el 
Ayuntamiento valerse de los que haya 
en los pueblos limítrofes. 

Dejar sobre la mesa los expedientes 
relativos á la rectificación pedida en el 
precio del aceite por os contratistas de 
consumos de Piuto y Rascafria. 

Conceder 30 dias de licencia para res
tablecer su salud al Oficial primero de 
esta Secretaría D. Esteban Méndez y 
Torres. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la cuenta de estancias de de

mentes en San Baudilio de Llobregat 
durante el mes de Agosto, y declarar de 
abono la cantidad de 2.903*75 pesetas 
que importa dicha cuenta. 

Declarar vacante la plaza de Oficial de 
la clase de segundos de Depositaría que 
desempeñaba D. Severiano Molina, el 
cual ha sido nombrado Depositario. 

Aprobarla cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Julio último, debioudo desglosar-
se de dicha cuenta el gasto del pulpito 
que en ella figura y presentarse en la for
ma correspondiente con arregló al presu
puesto: disponer que por el Sr. Colector 
se envíe una relación de las sepulturas de 
pago ocupadas, cou la fecha de los venci
mientos para su renovación; y declarar 
de abono las 266*50 pesetas á que ascien
den las misas celebradas por los Capella
nes del Establecimiento durante dicho 
mes en cumplimiento de obras pías y 
memorias. 

Dejar sobre la mesa la propuesta rela
tiva á la dimisión presentada por el Ofi
cial-recaudador Sr. Sánchez Toscauo, 
arreglo de la Depositaría y organización 
para los ingresos y gastos menores de la 
Beueficeucia. 

Disponer, en vista de la sentencia da
da por el Tribunal .Supremo condenando 

idente de la Capilla de San Isi-

100 anual devengado durante el mismo 
período de tiempo: que si el pago del ca
pital de sisas se hiciera en títulos de la 
renta interior, la liquidación de esta se 
gire á 30 de Junio último, en razón á que 
los títulos deberán tener el cupón corrien
te; y que se pongan estas bases en cono
cimiento del Sr. Presidente de la Capilla 
de San Isidro á fin de que manifestando 
su aceptación y conformidad, se practique 
por la Contaduría de acuerdo con él la 
liquidación definitiva. 

No acceder á la solicitud producida 
por el Oficial de esta Secretaría D. Rafael 
bau Martin pidiendo se le abone la dife
rencia de sueldo entre el asignado á la 
plaza de Oficial de la clase de terceros 
que ha desempeñado y el que hoy disfru
ta como Oficial de la de cuartos que 
actualmente desempeña; y disponer que 
la primera vacante que ocurra de Oficial 
de la clase de terceros la ocupe dicho 
empleado, toda vez que por razón de eco-

: uomía pasó á desempeñar en comisión 
otra de categoría iuferior. 

Declarar de abono á la acogida que 
I fué del Hospicio Cirila Gracia y Bello la 

dot • de 12.") peset is qu ' le <' >rrespoudiÓ 
en la extracción de la Lotería Nacional de 
15 de Junio de 1864. 

Terminada la orden del dia se acordó, 
á propuesta que el Sr. Sánchez Merino 
hizo a nombro de la Comisision de Bene-

I Ucencia, suspender hasta el dia 9 de Octu
bre próximo la subasta de drogas para 
los Establecimientos que estaba anuncia-
da, por ser preciso llevar al expediente al
gunos datos do que hoy carece. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó lasesion.= KI Presiden 
te, El Conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Rafael San Martin de la Vara. 

censurarse de nuevo y remitir dichas 
cuentas á la aprobación superior. 

Informar alSr. Gobernador que en vis
ta délas marcadas nulidades que resultan 
en el expediente, deben devolverse al 
Ayuntamiento de Legaués las cuentas 
municipales de 1874 á75 y 1875 á 76 pa
ra que se notifique en debida forma á los 
cuenta lantes los reparos acordados y se 
les entregue la oportuna copia autorizada 
de los mismos, cuyo recibo firmarán los 
cuentadantes al firmar el enterado; que 
se haga constar en la notificación el pla
zo prudencial que se les conceda para 
la contestación, y para que se cite en de
bida forma á todos los individuos del 
Ayuntamiento cuentadante para que con
curran si lo tienen por couveuiente á la 
sesión en que la Asamblea de asociados 
haya de discutir y apreciar del modo 
que estime más acertado las razones y 
contestaciones dadas en su caso; y en el 
de que los interesados hicieren renuncia 
de sus personales derechos de defensa, se 
haga constar así por diligencia que cada 
cual firmará á los efectos consiguientes. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento de Val-
delaguua las cuentas de los ejercicios de 
1873 á 74, 1S74 á 75 y 1875 á 76, previ
niéndole las tramito por separado y las 
remita de nuevo á la aprobación superior. 

Y no habiendo más asuuto3 de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-

fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=P. O., el Secretario, Este
ban Méndez. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

Habiendo transcurrido el año econó
mico de 1876 á 77 sin que una gran par
te de los Profesores de escuelas públicas 
de esta provincia hayan remitido á la 
Secretaría de esta Corporación copia de 
las cuentas del material de sus respecti
vos establecimientos, correspondientes al 
referido año; esta Junta provincial ha 
acordado que en todo lo que falta de mes 
envíen los Maestros que no lo hayan ve
rificado la referida copia, visada por los 
Sres. Alcaldes respectivos, cuya copia y 
su original que ha de presentarse docu
mentado al Ayuntamiento debe acomo
darse en lo posible al modelo que se publi-
caácontinuacion,procurandoque original 
y copia se ajusten en un todo al presu
puesto aprobado por esta Corporación 
provincial. 

Madrid 12 de Octubre de 1877.=E1 
Gobernador, Presidente, A. Conde de He-
redia-Spínola.=P. A. do la E. J., Rafael 
Mouroy, Secretario. 

Modelo que se cita. 

PROVINCIA DE MADRID. 
Escuela picblica de (niños, niñas, párvulos ó adultos). 

PUEBLO DE • .. PARTIDO JUDICIAL DE 

al Sr. Presidcute 
dro al pago de 41.280 rs. en inscrip
ciones de sisas y 120*99 en metálico, pro
cedentes de las memorias fundadas por 
Doña María de Cárdenas, que en el caso 
de uo verificar la entrega en láminas de 
sisas, el importe nominal de las mism <s 
se fije en un 56*50 por 100 efectivo, ó sea 
el término medio que han obtenido dichos 
valores en la última subasta de amortiza
ción, invirtiéndose su producto en títulos 
•le la renta interior adquiridos por medio 
de Agente en la Bolsa de Madrid con ar
reglo á la cotización oficial del dia ante
rior al de la liquidación: que los 120*99 
reales qno deben abonarse en metálico se 
entreguen precisamente en efectivo: que 
el iuteres de los 41 280 nominales sea el 
«le 2 y V, p'»r 100 anual que disfruta la 
deuda municipal de sisas, debiendo eutre-
garse íu importe íntegro eu metálico en 
la Caja de la Diputación, á contar desde 
el dia 22 de Marzo de 1873 hasta el dia 
anterior al de la liquidación: que el inte
rés del capital de 120*99 sea el de 6 por 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 2s de Setiembre de 1877. 
Abierta á las dos de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Gómez Parreño y cou 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio 
y Foronda, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior. 

D ida cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, so adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Remitir al Sr. Coronel del 4.° regi
miento montado de Artillería las tres cer-

I* tificaciones facultativas referentes al mo
zo Felipe González Martin, núm. 16 por 
el cupo de Ciempozuelos en el reemplazo 
de 1872, ingresado en caja el 16 de Mayo 
de 1874 á consecuencia de la revisión de 
expedientes prevenida en 30 de Abril de 
dicho año. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto ordinario para el corriente 
año do Aranjuez, reformado con arreglo á 
las indicaciones que anteriormente se hi
cieron, debe modificarse, suprimiendo la 
partida de 2.600 pesetas consignada en 
él como producto del recargo sobre el 
cacao, la canela, el azúcar, la pimienta, 
el té, el café, el bacalao y el pez-palo, 
sustituyéndola con otra dentro de los lí
mites legales para cubrir el déficit. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede exigir al Ayuntamiento de forrela-
guna la responsabilidad á que haya lugar 
por no haber satisfecho á los de Somosier-
ra, La Cabrera y Buitrago las cantidades 
adelantadas para gastos carcelarios, se 
gun se le ha prevenido repetidas veces. 

Devolver al Alcalde de El Boalo el 
recurso interpuesto por varios vecinos de 
Moralzarzal contra un arbitrio que por el 
Ayuntamiento de aquella villa se les im
pone como trabajadores de las canteras, 
á fin de que lo dé el curso procedente con 
arreglo á la disposición 6.*, art. l.°de la 
ley de 16 de Diciembre último. 

" Informar al Sr. Gobernador que las 
cuentas municipales de 1873 á 74 de Ri-
batejada arrojan un alcance exigible á 
los cuentadantes de 4.204 pesetas 77 cén
timos, previa la legalización y aprobación 
definitiva, á cuyo fin debe comunicarse 
en formáoste resultado álos cuentadan
tes, dándoles plazo para firmar los docu
mentos que no lo estén y rectifiquen y 
amplíen cuanto les convenga, debiendo 

Oimta documentada qw l Maeslr de dicha escuela presenta, al A,juntamiento de Uts canti
dades que por concepto de m/tteriol ha percibido para el afv» económico de 1876 á 77, según 
presupuesto aprobado en..... de 'le 187 

CARGO. 
Lo son pcseuis existentes en mi poder, 

al material do años anteriores. 
Percibidas del Habilitado Don.... 

ni» á material 
Percibidas, etc 

y que corresponden 

eu de de 1876 con desti-

TOTAL C A U C O 

Péselas. Ctínlimo;.. 

D A T A . 

CAPÍTULO X* 

Menaje y enseres.—Asco del local. 

Por un euccrado, según recibo núm. 1 
Por la limpieza y aseo de la escuela, recibo núm. 2. 
Por, ote 

CAPÍTULO II. 

Libros, pajxl, tiniti,etc. 

Por una docena de libros do según recibo núm. 3 . . . 
Por media resma de papel do la 1.A regla, recibo núm. 4. 
Por, etc 

CAPÍTULO III. 

Imprevistos. 

Por el tanto por 100 al Habilitado 
Por la conducción de objetos para esta escuela, recibo urim. 5. 

TOTAL DATA 

II ES TM EX. 

Importa el Cargo 
ídem la Data 

DÉFICIT Ó IGUALES 

(Pueblo, fecha grirma del Maestro 6 Maestra.) 

Administración económica. 
Sección de Propiedades.—Xegociado de 

Incidencias. 
Habiendo sufrido extravío las cartas 

de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
on esta Intervención con los números 

1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encueutreu se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.=* 
José María González. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ¿< los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Octubre de 1877que se publica en este periódico oficial C o M o 

dios de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. \.*del Real decreto ¿«20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

C<>M!'KAl)OK. VK« INDAD. CLASE DE LA E1NCA. 

D. Marcelino V.i/Muez ¡Belinonto I Rustica 
Juan Pérez Moutejo I I eand ro Fernandez . 
Pedro Utrilla 

Torre jou .lo Ardoz Mariano .Sánchez 
BenitoBravo Ajalvir 
Caadido Domingo \ illarejo 
Juan Antonio Guarnan Cabanillas 

Aquilino Martin : Aíalvir 
N 

Francisco Rodríguez 

Pedro Martin Fernandez Parla 
Braulio Salina Villalba. 
Manuel Orozco Madrid 
Enrique Ciburo ;. 

Urbana. 

'TÉRMINO. PROCEDEN.1A. 

Bel monte 
Moutejo . 

Pradeña 
Moutejo 
Torrejou 
Ajalvir 
Yillarejo . . 
Cab millas 

Manjiron, 

Ajalvir .. 

Parla 
Villalba 
Pinto 
Madrid 

Ulero-

Propios. 
Clero. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Negociado de Propiedades. 

No habiendo cumplido muchos Comi
sionados de apremio contra deudores por 
bienes nacionales con la obligación de 
remitir á esta Administración económica 
y á la subalterna del ramo del partido 
en donde se hallen situadas las fincas 
objeto de lo9 apremios, las copias de las 
certificaciones de la diligencia de embar
go de las referidas fiucas, encargo muy 
encarecidamente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en donde existan Comisiona
dos de apremio por aquel concepto hagan 
saber á estos que si en el término de 
seis «lias, contados desde el en que se les 
dé conocimiento de esta circular, uo re
miten á esta oficina y á las respectivas su
balternas de bienes nacionales las co
pias de las diligencias de embargo antes 
mencionadas, serán relevados de sua co
misiones sin otro aviso. 

Madrid 11 de Octubre de 1877. = El 
Jefe económico, José María Gouzalez. 

Ayuntamientos. 

V a l d e o l m o » 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, á contar desde este 
dia, el reparto municipal formado para cu
brir el déficit municipal y provincial que 
resulta en el presente año económico, á 
fin de que los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedau examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean opor
tunas durante dicho término, pues trans
currido que sea no se admitirá ninguna, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Algete, Fuente el Saz y Daganzo de 
Arriba so sirvan dar á este anuncio la 
mayor publicidad posible dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Valdeolmos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Alcalde, Tadeo Vargas. 

r i i7GAí¡0S ftt P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 
Habiendo solicitado convenio con sus 

acreedores la razón social «Ramón Aliad 
y Compañía,» se ha colebrado junta de los 
mismos el dia 9 del corriente mes, y en 
ellay por unanimidad de los concurremes 
ha sido aprobado el presentado por aqw-
11a en las siguientes proposiciones: 

1. a Todos los acreedores de la Socie
dad «Ramón Abad y Compañía» le h cen 
gracia, donación perpetua é irrevocable 
del 80 por 100 de sus respectivos créditos, 
y le conceden tres años de espera para el 
pago del 20 por 100 restante. 

2.* La Sociedad «Ramón Abad y Com
pañía» se compromete y obliga á pagar 
á sus acreedores el 20 por 100 de cuanto 
hoy les adeuda en tres años y por semes
tres vencidos, que comenzarán á correr 
el dia siguiente al en que sea firme el 
auto mandando llevar á efecto lo conve
nido. 

3 . a Para facilitar el cumplimiento de 
las dos auterioros proposiciones, la Socie
dad deudora extenderá y entregará á cada 
uno de sus acreedores pagarés endosables, 
expresando la cantidad que se adeuda de
ducida la quita, la que corresponda á cada 
plazo y sus fechas de vencimiento. 

4.* Aprobado que sea este proyectado 
couvenio se declarará la rehabilitación de 
la Sociedad deudora y se le entreg;tráu 
todossus bienes, valores, libros y papeles. 

Lo que de orden del Sr. I) José María 
Barnuevo, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, y en 
cumplimiento á lo prevenido en el artícu
lo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se hace saber por medio del presente 
edicto para los efectos del 625 y demás 
concordantes de la expresada ley. 

Madrid 11 de Octubre de 1877.= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, José 
María Miller. 20—84 

I I O K p i c i O . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos ordinarios incoados en 
el mismo á instancia de D Francisco Ma 
roto Martínez sobre tercería de dominij 
de dos terrenos en la jurisdicción de esta 

Corte en el sitio denominado La Montur-
ca, embargados por ta Hacienda pública 
á D. Juan Pérez Cabrera, se cita, llama y 
emplaza á este último por segunda vez, 
para que dentro del término de cinco dias 
comparezca en forma en dicho Juzgado á } 
contestar la indicada demanda de terce
ría; con apercibimiento si no lo verificado » 
declararle rebelde, entendiéndose las dili
gencias sucesivas concernientes al mis
mo en los estrados <1H Juzgado* 

Madrid 6 de Setiembre de 1877.= 
V.° B.°=Longué.=El Escribano actua
rio, Venancio Pérez. 10—42 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección geueral ha se
ñalado el dia 24 del corriente, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de una cañería que se destina al 
abastecimiento del barrio de Salamanca, 
bajo el presupuesto de 76.080*76 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
mauifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, coudicioues y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto moJelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.000 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública cou arre-

f lo á lo dispuesto por el Real decreto de 
9 de Agosto de 1876, debiendo acompa

ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos d<« 20 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li
diadores siempre que no bajen de 4 pe-

Madrid 4 de Octubre de 1877.=E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado de 

anuncio publicado con fecha 4 de Oc
tubre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción cu pública subasta de las obras de 
una cañería con destino al abastecimiento 
del barrio de Salamanca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y Uauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos 

Ignorándose el paradero de D. Teles-
foro A8ensio y García, empleado que fué 
de la Tesorería de esta Dirección hasta el 
11 de Enero de 1868, y siendo necesario 
para cumplir uua providencia del Tri
bunal de Cuentas del Reino que preste 
declaración en expediente gubernativo* 
que se sigue con motivo de ciertos pagos 
verificados al Consejo de Redenciones 
militares, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias se preseute 
en esta Direcciou por sí ó persona auto
rizada; en la inteligencia quede no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 11 de Octubre de 1877.=El 
Director general, Carlos Grotta. 

Tribu al do oposic ones 
d las Escuelas vacantes en el término 

municipal de Madrid. 
Los ejercicios de oposiciones darán 

principio, según acuerdo del Tribunal, el 
dia 19 del corriente, á las dos de la tarde, 
cu el salón de Columnas de las Casas 
Consistoriales. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente se publica en los periódicos oficia
les para que llegue á conocimiento de los 
interesados, que en dicho dia v hora de-
beráu presentarse en el citado local para 
presenciar el sorteo. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=El 
Secretario, Juan Herrero y Moreno. 

MADRID: 1S77.—Oficina laográfica del Hospic io . 


